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RESUMEN

Nos paramos frente a la posibilidad de desarrollar una temática que puede resultar

trascendente para la  vida administrativa de la  Universidad Nacional  de La Plata.  La gestión

administrativa juega un rol preponderante en la vida política e institucional de nuestra casa, y le

es transversal  a los pilares fundamentales de nuestro ideario,  la extensión, la enseñanza y la

investigación.

Constantemente nos encontramos desarrollando nuevas normas, a partir de las

necesidades que se plantean en nuevos contextos para nuestra cotidianidad, como así también,

las desarrollamos en virtud de la vida dinámica que detenta nuestro sistema de representación en

constante  cambio. Esto nos  hace,  por  un  lado enfrentar  nuevos  retos  ante las importantes

transformaciones  en  las  que  está  inmersa nuestra  sociedad,  como así  también  mantener los

estándares de calidad y excelencia institucional que distinguen a nuestra Universidad.

Constantemente en razón de esta evolución marcada, nuestra universidad produce

cantidad de información para desarrollar criterios que se transforman en políticas públicas

llevadas adelante por la gestión. Información que se cuantifica, en razón de la diversidad de áreas

y funciones que componen nuestra comunidad, y que al día de hoy no podrá ser aprovechada

más allá de la existencia física de las documentación que le dio origen, o bien por la

perdurabilidad de los actores que intervinieron en su producción.

Por ello es que planteamos esta salida,  ni  revolucionaria,  ni  quizás novedosa, pero si

necesaria y evidentemente postergada en el tiempo en pos de las cumplir con las necesidades del

contexto en que estamos sumergidos hace tiempo.
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CARACTERIZACION DEL AMBITO DE GESTION

La Universidad Nacional de La Plata

La Universidad Nacional de La Plata, es la tercera universidad nacional creada en el

territorio patrio,  y la primera de carácter cientificista.  De estirpe Humboldtiana,  rápidamente

encauzó su andar en las vías del desarrollo nacional, y se sumó de pleno al movimiento

reformista de Córdoba de 1918, adoptando principios sobre los cuales hasta el día de hoy se

recuesta su propio Estatuto. Compuesta por 17 Facultades, 5 establecimientos de pregrado

Universitario, 141 Unidades de Investigación, propios, de doble y triple dependencia, es una

institución educativa compleja y heterogénea, que al  día de hoy  cuenta con unos 110.000

estudiantes entre aquellos de pregrado y los que cursan carreras de grado, una planta docente que

ronda los 13.787 docentes universitarios, y una de trabajadores No Docentes que ronda los 2.879

agentes,  distribuidos y desarrollando sus actividades a  lo largo y a lo ancho de los más de

473.644 m2 1, escenario que la obliga a desarrollar sistemas de administración y procedimientos

administrativos tendientes a brinda una administración de calidad, con reglas claras y

transparente, que sostenga en el tiempo su perenne aspiración de excelencia académica e

institucional.

La Dirección Legal y Técnica.

El desarrollo de la gestión del trabajo aquí propuesto se da en el ámbito de la Dirección Legal y

Técnica. Esta se incorpora a la gestión de la Universidad para el periodo 2018-2022, bajo la

supervisión de la Prosecretaria Legal y Técnica dependiente de la Secretaria de Asuntos Jurídico-

Legales de la Presidencia. Surge de la necesidad de coordinar y asistir en las acciones tendientes

1 Tauber, Fernando. Pensar la Universidad, Proyecto Ins tucional de la Universidad Nacional de La Plata – 2018 –
2022.
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al control de legalidad de los actos emanados por las diferentes áreas que integran la gestión, y

que, de prosperar, generan o modifican derechos u obligaciones de los sujetos que integran la

comunidad universitaria. Si bien en lo cotidiano, asiste al Prosecretario Legal y Técnico en las

tareas encomendadas al área de su competencia, en ocasión de su inserción en el organigrama, la

misma estaba pensada como un órgano rector del sistema de procedimientos administrativos y de

Mesa de Entrada en la Universidad. Es quizás, esta línea de trabajo, la que permite identificar los

problemas u  obstáculos  que  se  presentan en razón de  la  labor  diaria  de  las  áreas  de  apoyo

administrativo, tanto en la Presidencia, como así también en las Facultades y Dependencias que

componen la Universidad Nacional de La Plata, con las que se relaciona producto de su anclaje

en la gestión.

Es  la  Secretaria  de  Asuntos  Jurídico-Legales,  como máximo órgano  político  permanente  de

consulta en materia jurídica y legal, la que garantiza la prestación del servicio jurídico para la

totalidad de las unidades académicas y dependencias de la Universidad. Por la propia tradición

de la casa, en gran parte producto del reconocimiento de la Universidad como un único sujeto de

derecho, es donde recae la competencia de fijar criterios de interpretación, dictaminar y asesorar

en razón del requerimiento del Presidente o de autoridades que resulten competentes para ello. A

resultas de este mecanismo, la Secretaria encomienda a sus direcciones la intervención en

diversas cuestiones que permiten, en el caso de la que aquí se trata, tener un contacto periódico

con las problemáticas que se suscitan en razón de la operatoria de los procedimientos

administrativos que emanan de las Ordenanzas, Resoluciones y Disposiciones de los diferentes

órganos de gobierno que intervienen en la gestión universitaria.



6

Misiones y Funciones

Por su competencia, la Dirección Legal y Técnica, al día de hoy se encuentra cumpliendo casi en

su totalidad la planificación de acciones aprobada en ocasión del inicio del periodo 2018/2022.

La experiencia que puede recogerse de la anterior Dirección de Coordinación dependiente de la

entonces Prosecretaria Administrativa, en donde las competencias asignadas a ambas áreas era

netamente  sobre la  gestión  no financiera  de  recursos, con  superintendencia  por parte  de  la

Prosecretaria Administrativa ante las direcciones que por aquel entonces conformaban la

estructura orgánico funcional  de Secretaria de Administración y Finanzas,  y sobre la cual  la

Dirección de Coordinación funcionaba como apoyo en la ejecución y control de las políticas

desarrolladas.  Así,  observamos que la Dirección de Coordinación,  permitió tender puentes y

consolidar su rol como una fuente fiable de consulta para las secretarias de la Presidencia, con

las cuales al día de hoy mantiene una articulación fluida en razón del encauce de la tramitación y

fiscalización de los procedimientos administrativos que resultan de sus competencias. Asimismo,

permite al área desarrollar el acompañamiento y asesoramiento en materia administrativa, en los

casos  controversiales, o bien  aquellos  que aún  no poseen  criterios  unificados  en  el  ámbito

universitario, para ser abordados en su estudio y posterior resolución, bajo la supervisión de la

Prosecretaria Legal y Técnica, y eventualmente elevando para la consideración de la Secretaria

de Asuntos Jurídicos y Legales de la Presidencia. Esta práctica inserta en la rutina, ha resultado

vital para la proyección del presente trabajo, puesto que ha dotado a las áreas de decisión de la

Presidencia, en un gran número de ocasiones de una línea de análisis de la casuística a lo largo

del tiempo en una problemática administrativa, sobre las diferentes herramientas de abordaje y

soluciones aplicadas, y la posterior evaluación de los resultados que las implementaciones de los

diferentes criterios han ido arrojando en razón de su aplicación.
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Quizás  el  desafío más  grande,  se  da  en  materia  de  actualización normativa,  ya  que  nuestra

universidad, de larga tradición en el sistema de educación superior nacional, requiere un

profundo análisis sobre sus normas, la evaluación de su operatoria en el plano real, y la

proyección de actualizaciones que permitan adecuar las mismas a los tiempos que transcurren y

las necesidades actuales de la sociedad, y en particular de nuestra comunidad. Es en este punto,

que nos permitimos pensar en políticas a largo plazo, y proyectar normas que permitan a nuestra

casa adecuar su proceder en materia administrativa a sus dimensiones y complejidades.

Poniendo en claro, podemos especificar las funciones de la Dirección según lo resuelto

por la resolución del Presidente de la Universidad N° 1717/18 que se incorpora como anexo

documental, según el siguiente detalle:

Asistir al Prosecretario Legal y Técnico, participando en la determinación de las

políticas y en la elaboración de los planes de ordenamiento normativo y procedimental,

enlazando y supervisando las actividades de apoyo administrativo, jurídico, legal y

servicios auxiliares en todo el ámbito universitario.

Asimismo, el  mencionado cuerpo normativo,  establece el  marco de acciones que se llevaran

adelante durante la gestión en curso, a los efectos de lograr alcanzar los objetivos planteados en

el Plan Estratégico de la Universidad para el periodo 2018/20222, entre las que podemos

destacar;

 Asistir en la elaboración y ejecución de las medidas de actualización y reordenamiento

normativo y procedimental.

 Coordinar el eficiente desenvolvimiento de las funciones administrativas inherentes al

2 h ps://unlp.edu.ar/plan_estrategicio/plan-estrategico-de-ges on-2018-2022-10018  
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otorgamiento de diplomas y demás certificaciones emitidas por la universidad.

 Asistir al Prosecretario Legal y Técnico en la aplicación de las políticas de cooperación

con secretarias, organismos oficiales y particulares, en el área de su competencia.

 Monitorear el correcto funcionamiento de las áreas que dependen de la Prosecretaria

Legal y Técnica.

Su incorporación al Plan Estratégico 2018-2022

En respuesta a la complejidad que conlleva el vasto campo de acción del área, se

acentúan y eventualmente se han ido incorporando líneas de trabajo, tendientes a desarrollar y

optimizar estas aristas dentro del plan estratégico 2018 – 2022. Particularmente, la Dirección

Legal y Técnica, se encuadra en la Estrategia 6 “Administración y Gestión”, dentro del Programa

General 6.2 “GESTION JURIDICA, LEGAL Y TECNICA”, y con responsabilidad especifica de

gestión en los Programas específicos 6.2.1 “ORGANIZACIÓN JURIDICA”, 6.2.2

“ASISTENCIA    NORMATIVA    Y    LEGAL”    Y    6.2.3    “GESTION    ELECTRONICA

INSTITUCIONAL”. Esto permitió trazar objetivos al corto, mediano y largo plazo en materia de

actualización de los sistemas y procedimientos  administrativos  que regulan la  vida diaria  de

nuestra  casa  de  altos  estudios. Estas  líneas, que se  encuentran  en  el  proyecto de  gestión  y

administración de la Universidad Nacional de La Plata, en menor o mayor medida desde que el

Plan Estratégico de la Universidad se convirtió en una herramienta institucional en el año 2004,

al día de hoy confluyen en una política llevada adelante por una de las principales áreas de

gestión en la Universidad.

La caracterización del ámbito de gestión en particular.

El desafío del enfoque propuesto para esta gestión, complejiza la conformación final del

ámbito de acción de la Dirección Legal y Técnica en el nuevo mapa político, organizacional de
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la Universidad. Esto en razón de tener un deber de observancia sobre los procedimientos

administrativos de la Presidencia y sus dependencias, pero sin una subordinación directa de las

áreas operativas intervinientes en los procesos, cuestión que le exige un alto nivel de consensos

para elaborar criterios unificados de trabajo a diario.  No obstante,  la dinámica de trabajo en

conjunto con la Prosecretaria Leal  y Técnica,  permite entre otras cosas,  generar espacios de

puesta en común para el abordaje de la gestión administrativa cotidiana de la Universidad. La

heterogeneidad de funciones  que se presenta en el  campo de acción  del  área, no es  tal  si

evaluamos su rol de coordinación en materia de los asuntos técnicos y jurídico Legales de los

procedimientos administrativos  de la Universidad,  puesto que parte  tanto de la  Prosecretaria

Legal y Técnica, como así también desde la Dirección como subordinada una línea de trabajo

uniforme frente al abordaje de los procedimientos internos de la administración.

Si bien la Dirección Legal y Técnica, se encuentra planteada como un apéndice político

para el andamiaje orgánico funcional aprobado por resolución 1717/18, se asemeja más por su

característica a una pieza del motor que empuja la administración de línea desde la Presidencia, y

para las Facultades y dependencias de la casa. En primer lugar, y al igual que las Direcciones

Generales de la Presidencia, ésta ejecuta directamente las decisiones de la Secretaria de Asuntos

Jurídico-Legales y de la Prosecretaria Legal y Técnica. En segundo lugar, actualmente carece de

la  posibilidad  de  generar  por  sí  misma,  la  aplicación de  políticas  de  gestión administrativa,

tendientes a la actualización, ordenamiento y derogación de actos o normas, de cuya evaluación

resultaran ser contrarios a la idea de cumplir con los principios de economía, sencillez y

celeridad de los procedimientos administrativos, para cualquier institución pública como lo es la

Universidad.
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Ahora bien, más allá de los caracteres antes enunciados, naturalmente la Dirección Legal

y Técnica se presenta como un órgano político. Esto principalmente, caracterizado en el rol que

le asigna la expresa necesidad de cobertura de sus funciones dentro del marco orgánico funcional

dado para la gestión 2018-2022. Funciones que podrían delimitarse en 3 grandes campos de

acción: Jurídico Legal, Asesoramiento Técnico y Gestión Administrativa. A continuación

daremos una breve descripción a modo ilustrativo de cada uno de ellos:

Jurídico Legal:  Según la competencia entenderá en todo aquello que le sea delegado por la

Secretaria de Asuntos  Juridico Legales en materia de aplicación del derecho en el ámbito

universitario, la legalidad de los procedimientos llevados adelante por las Facultades, Colegios y

Dependencias de la Casa, la emisión de dictámenes en la oportunidad de que estos sean

requeridos por las autoridades superiores de la Universidad.

Asesoramiento Técnico: este comprende, la prestación del servicio centralizado de

asesoramiento tanto a las autoridades superiores de la Universidad, como así también a la línea

administrativa que pudieran requerir de la Dirección, normativa aplicable a casos determinados,

procedimientos eficaces en el ámbito de las facultades, mecanismos de aplicación de

procedimientos específicos y desarrollo y aplicación de remedios administrativos para

actuaciones y procedimientos internos de la función administrativa que resultare de la

competencia del requirente.

Gestión  Administrativa:  el  campo de  acción  directo en  razón  de  la  heterogeneidad  de  las

competencias asignadas al área tal como se mencionara a lo largo del presente. Esta comprende

esencialmente, las tareas asignadas a la Dirección Legal y Técnica, tendientes a la administración

y coordinación de los recursos humanos y materiales, destinados a las funciones de sumarios,

convenios, títulos y certificaciones, propiedad intelectual y principalmente a las Direcciones
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Generales Operativa y de Personal, las que resultan pilares de la política de gestión

administrativa no financiera de la Universidad.

En materia de infraestructura para llevar adelante su misión, esta cuenta con recursos

suficientes.  En  su  diseño,  al  inicio de  la  gestión  2018-2022,  tanto la  Prosecretaria  Legal y

Técnica, como la Dirección Legal y Técnica se encuentran dentro del mismo espacio de trabajo,

optimizando el trabajo en equipo cotidiano en la toma de decisiones, planificación de esquemas

de trabajo, proyección de líneas de acción y gestión administrativa diaria de las políticas y las

áreas  que se encuentran bajo su  órbita. A su vez, el  equipo se complementa  con  personal

calificado y en constante  capacitación para  la  realización de las  tareas  de apoyo que llevan

adelante, los cuales en su mayoría forman parte de la planta permanente de la Universidad en

calidad de No Docentes, y en algunos casos con un extenso recorrido por diferentes áreas de

gestión, aportando experiencia y capacidad de liderazgo a los agentes frente a las necesidades de

las políticas llevadas adelante por las áreas. No obstante, se advierte que en razón de la necesidad

de dar respuesta a las complejas aristas de gestión del área, aún resta incrementar en numero la

cantidad de agentes  destinado al  apoyo, déficit que hoy  se encuentra compensando con la

asignación de extensiones horarias y personal transitorio en proceso de formación mediante la

modalidad de beca de experiencia laboral. Así las cosas, a la actualidad la Dirección se encuentra

en  condiciones  de  cumplir  con  las  misiones  asignadas  por  el  Presidente  de la  Universidad,

advirtiendo una  necesidad  de  eventual  incremento,  sobre  todo en recursos  humanos,  ante  la

aplicación de nuevos proyectos de gestión o la eventual asignación de nuevas competencias.

En atención a lo relatado a lo largo de este apartado, podemos definir en la actualidad a la

Dirección Legal y Técnica como un órgano político, con condiciones suficientes para el
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desarrollo de políticas tendientes a optimizar los procedimientos administrativos y de gestión 

administrativa en el ámbito de la Universidad Nacional de La Plata.

Justificación del Problema para el desarrollo del TFI

Nuestra universidad, institución creada por el Congreso de la Nación, gobierna y

distribuye sus competencias según los preceptos impuestos por  su Estatuto3.  Este define una

composición de gobierno respetando el  principio de división de poderes del ámbito como

mecanismo de control del ejercicio del poder, y garantía de cumplimiento de derechos para los

sujetos que integran, para el caso, la comunidad universitaria.

Es clásico señalar,  que existen tres funciones estatales básicas y diferenciadas por su

contenido material: legislar, administrar y juzgar. Por otro lado, podemos advertir tres poderes

que ejercen, en principio, cada una de las competencias antes detalladas con exclusión de las

demás4. En la Universidad Nacional de La Plata, podemos ver estructurado el gobierno en una

forma similar. Por un lado, las competencias ejecutivas asignadas al Presidente de la Universidad

por el Artículo ° 70 del Estatuto Universitario, facultan a este entre otras cosas para “dirigir la

administración general  de  la  universidad”.  De igual  modo,  el  Artículo º  55 del  mencionado

cuerpo normativo, asigna potestades de gobierno a la par del presidente al consejo superior como

órgano colegiado, aunque a continuación en el Artículo º 56, define sus competencia esencial

para dictar ordenanzas y sus reglamentaciones para la regulación de la vida de los miembros de

la comunidad Universitaria, asemejándolo en forma directa y analógicamente al poder legislativo

si del estado nacional quisiéramos hablar. Por último el artículo 138 del Estatuto, conforma un

“Tribuna Universitario”, el cual entiende en la sustanciación de los juicios académicos y en las

3 Estatuto de la Universidad Nacional de La Plata, aprobado por la Asamblea Universitaria en 2008. 
h ps://unlp.edu.ar/frontend/media/20/120/722e7f1b616ac158e02d148aaeb762aa.pdf
4 Balbín, Carlos. Manual de Derecho Administra vo. Tercera edición actualizada, La Ley. Capitulo segundo.
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cuestiones  ético-disciplinarias  en  que  estuviere involucrado el  personal  docente5 y  que bien

podría entenderse analógicamente con una función cuasi jurisdiccional6, aunque de la letra se

advierte que este no resulta suficiente para garantizar una política de juzgamiento igualitaria

dentro de la Universidad, puesto que se omite incorporar bajo la observancia y entendimiento de

este a los estamentos de estudiantes, graduados y No Docentes, cuestión que merece un

desarrollo mayor como problemática dentro del seno de la Universidad, pero que no nos atañe al

efecto del presente trabajo.

Así las cosas, nuestra casa desarrolla durante cada periodo de gestión, políticas públicas,

ejes de acción trazados por los secretarios y sus diferentes áreas, y procesos de mejoramiento y

optimización de los procedimientos administrativos llevados adelante por el personal de línea,

que requieren una dinámica de actualización, proyección, ejecución y evaluación de

procedimientos de gestión administrativa, cuyos resultados se verán reflejados en la eficiencia y

eficacia de gestión de la Universidad toda. Ello sin poder dejar de lado la dinámica política

propia del modelo argentino de universidad, sobre el cual los actores en la toma de decisiones se

encuentran sometidos a la condicionalidad de revalidar su representación ante sus pares

periódicamente, lo que hace que estos procesos estén delimitados por la coyuntura nacional o

internacional, la opinión pública y los avances en la materia específica sobre la que se trabaja.

Actualmente, no existe en nuestra Universidad una manera de poder analizar una norma

en vigencia o un proyecto de reforma normativa, que nos permita hacer una lectura acabada de

5 Estatuto de la Universidad Nacional de La Plata, aprobado por la Asamblea Universitaria 2008.
6 Hutchinsin, Tomas. El sistema argen no de control judicial de la Administración. Revista Anales, Facultad de 
Ciencias Juridicas y Sociales UNLP. Apartado IV - no ene mucho sen do y lleva a confusión el empleo del término
jurisdiccional (9), porque se lo suele confundir con control por un órgano administra vo jurisdicción 
administra va) en lugar del judicial que es el que corresponde en el sistema argen no. Cuando me refiero a 
control jurisdiccional de la Administración, en nuestro país, u lizamos este término para referirnos al ejercicio de 
dicho control por tribunales judiciales, y no por tribunales administra vos.
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los porqués que llevaron a la toma de una decisión en un sentido o en otro. Con el peligro que

eso conlleva, nos encontramos ante la probabilidad alta de omitir consideraciones, desestimar

oportunidades y repetir errores del pasado, al momento de pararnos ante un instrumento

normativo que  no satisfaga las  necesidades  del  sistema de  gestión  para  el  cual  fue  creado.

Asimismo, nos  privamos  de  acumular la  experiencia  de  generaciones  de  operadores de  los

mencionados instrumentos, tanto políticos como de carrera, que a partir de su veteranía han ido

perfeccionando los lineamientos de las áreas de su competencia a través de estos, cuestión que

abiertamente, se presenta como una solución para la sustentabilidad de las políticas de gestión en

cualquier institución pública.

El  desarrollo de proyectos de sanción o reforma, de una determinada Ordenanza o

Resolución dependiendo del  órgano del  cual  esta  emane, hoy nuestra  universidad  no tiene

ningún mecanismo que permita realizar su trazabilidad. Y es este el principal, y novedoso para el

ámbito jurídico administrativo, concepto que necesitamos introducir como herramienta de

gestión para nuestra comunidad, ya que este surge de la sistematización, regulación y

cumplimiento de los deberes de los funcionarios intervinientes en la determinación de las

políticas de gestión y administración en las diferentes materias que componen la heterogeneidad

de la dinámica universitaria.

Sin perjuicio de lo antes mencionado, el desarrollo de esta política no puede darse en

contra de otras políticas que entendemos necesarias para ordenar algunos aspectos de la gestión

administrativa. Es decir por ejemplo, deberá considerarse en el desarrollo de esta, la forma en la

que impactará en materia de infraestructura y utilización de los espacios, puesto que aquí se

plantea una serie de acciones tendientes a la recopilación de información y fundamentos que dan

origen a una norma o un proyecto de reforma de la misma, y en paralelo observamos dos
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obstáculos. El primero es el desarrollo de una política de despapelización de la administración

universitaria, aunque de momento sin la aplicación efectiva de un sistema de expediente

electrónico, y en proceso de prueba de sistemas de seguridad y fidelidad de elementos como la

firma electrónica,  que resulta vital  para la aplicación de la política mencionada. En segundo

término, el espacio físico asignado al acopio de actuaciones y documentaciones administrativas,

se encuentra al límite de sus utilidades, no contando al día de hoy la Universidad con un archivo

central al cual encomendarle la guarda de la documentación. Así también deberemos contemplar

la forma en la que se capacitará a los recursos humanos que se avocan al desarrollo de estos

proyectos, ya que deberán adquirir hábitos de recopilación de la información, de clasificación,

utilización para el desarrollo y posterior conservación que han de resultar vitales para dar con

resultados efectivos en el tiempo y a partir de la aplicación de este proyecto.

Ahora bien, sin perjuicio de la necesidad de introducir esta nueva herramienta a la que

llamamos trazabilidad, es necesario implementar una instancia más que nos permita realmente

poder hacer una conclusión, no solo del  proceso de sanción  o reforma de un instrumento

normativo, sino que también nos permita evaluar cómo ha sido su aplicación al caso para el cual

fue desarrollado, puesto que en la coyuntura actual, nuestras áreas de gestión ponen en marcha

nuevos lineamientos normativos en los procedimientos de gestión, basados en la línea teórica y

política de los funcionarios con competencia en cada una de ellas, algunas veces postergando

análisis de los resultados que la aplicación de estas políticas arroja una vez que se llevan al plano

real, o bien no incorporando los análisis de resultados como un elemento propio del

procedimiento administrativo a fin de dotar  a  este,  de  datos elocuentes  para fundamentar  su

aplicación por parte de la administración.
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En síntesis, resulta probable que la Universidad Nacional de La Plata haya perdido a lo

largo del tiempo, salvo en algunos casos particulares los cuales abordaremos con posterioridad,

la posibilidad de contar con un sistema que le permita identificar las causas, las consideraciones,

las acciones y los resultados que se han materializado a lo largo del tiempo en razón de las

modificaciones producidas en los procedimientos administrativos para nuestra Universidad. Por

ello es que se entiende necesaria, una política integradora que permita garantizar la continuidad

de la calidad, prestigio y excelencia que nos distinguen en el sistema universitario argentino, y en

el mundo.

Objetivos de la Presente Propuesta

a) Objetivo General

Diseñar una política tendiente a garantizar en el tiempo la trazabilidad en los

elementos que permitieron a la administración la sanción o reforma de una norma,

impulsando al propio tiempo la posterior evaluación de los resultados devenidos de su

aplicación para retroalimentar el proceso, y optimizar la sustentabilidad de la gestión

administrativa.

Objetivos Específicos

(1) Delimitar el campo de acción de la propuesta, elaborando un diagnóstico de las

condiciones previas, que permitan establecer la viabilidad de la aplicación de una

política de trazabilidad y evaluación de los proyectos de sanción y modificación

normativa en la Universidad Nacional de La Plata.
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(2) Compatibilizar las normativas vigentes en la actualidad, tendientes a regular la

acción de las autoridades, funcionarios y operadores intervinientes en la

definición de las políticas a normar.

(3) Esquematizar la mecánica de trabajo que debería llevarse adelante si el proyecto

resultara aprobado.

(4) Describir el potencial de su aplicación camino a fortalecer la calidad institucional

(5) Advertir sobre los problemas que podrían ocasionarse a partir de su

implementación.

(6) Analizar los costos que demandará la aplicación del sistema y posterior

sostenimiento.

(7) Detallar los actores que deberían estar enrolados en la aplicación de la política, y

si estos mismos pueden satisfacer el proceso posterior de evaluación y

retroalimentación.

(8) Enunciar los condicionantes que podrían presentarse, y desarrollar los mecanismos

potenciales para su subsanación.
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MARCO TEÓRICO.

Iniciaremos esta etapa del trabajo, intentando dotar al desarrollo de la solución planteada

del problema evidenciado, con elementos que permitan dar sostenimiento a las consideraciones

realizadas, las cuales entendemos vitales a la hora de analizar porque nos encontramos inmersos

constantemente en la búsqueda de antecedentes, en la recolección de elementos, la producción de

informes, y la aplicación de recursos humanos tendientes a justificar la necesidad de cambiar la

forma de llevar adelante un procedimiento en nuestra administración. No sin antes, comprender

porque en la basta y rica historia de desarrollo y crecimiento de nuestra universidad, nunca se ha

presentado como una necesidad la política retroalimentar y motivar las decisiones de gestión en

la experiencia del pasado, siendo que la correcta fundamentación de los actos surge como una

garantía de transparencia y cumplimiento de los deberes de los funcionarios frente a un eventual

requerimiento judicial.

El acto administrativo

Si nos encontráramos cursando en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la

Universidad de La Plata, al iniciar el estudio del tema y abordarse por el autor Carlos Balbín, no

podríamos iniciar el esbozo sin antes recordar la definición del acto jurídico propio del Código

Civil y Comercial de la Nación Argentina, que en el artículo º 259 establece que “el acto jurídico

es el acto voluntario lícito que tiene por fin inmediato la adquisición, modificación o extinción de

relaciones o situaciones jurídicas”. A su vez tomamos las consideraciones de los artículos 259 y

260 del mencionado cuerpo normativo, en donde podremos advertir que la diferencia entre un

acto voluntario y uno de carácter involuntario, se da por la presencia de 3 elementos:

discernimiento, intención y libertad.
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Por su parte, el autor define al acto administrativo como una  declaración unilateral de

alcance particular dictado por el Estado, en ejercicio de funciones administrativas, que produce

efectos jurídicos directos e inmediatos sobre terceros.7 Es decir, en primer lugar se dan en el

caso de que el sujeto que lo dicta, lo haga en ejercicio de funciones administrativas las cuales

comprenden más allá de algunas excepciones, las que son ejercidas por el estado con la

excepción de legislar y dictar sentencias8.

El acto administrativo está compuesto por elementos esenciales, establecidos por la letra

de la Ley 19.549 y debe cumplir con principios generales también reconocidos en la mencionada

Ley. Ahora  bien,  en  la  línea  del  autor  podemos  afirmar  que  no  cualquier  actividad  que  se

desarrolle en el estado supone funciones administrativas, sino que esta comprende solo aquellas

declaraciones de carácter unilateral de alcance individual que producen efectos jurídicos directos

sobre otras personas. Es decir, excluimos de la consideración de acto administrativo por ejemplo

a los contratos, por ser estos de carácter bilateral; a los reglamentos,  es decir a los actos de

alcance general entre otros.

En síntesis,  debemos entender al  acto administrativo como aquel que produce efectos

individuales y directos.

Motivación de los actos como condición de validez.

La Ley 19.549 de 1972, establece en su Artículo 1°9 cómo deberá enmarcarse el esquema de

deberes y obligaciones tanto para los particulares, como así también para la misma

7 Balbin, Carlos. Manual de Derecho Administra vo, 3era Edición Actualizada
8 Gordillo, Agus n. Tratado de Derecho Administra vo y obras selectas, Tomo I, Parte General. Fundación de 
Derecho Administra vo 2017. Pag IX-34 y sig.
9 Ley 19.549 . - Ar culo 1°.(extracto)- Las normas del procedimiento que se aplicará ante la Administración Pública
Nacional centralizada y descentralizada, inclusive entes autárquicos, con excepción de los organismos militares y 
de defensa y seguridad, se ajustarán a las propias de la presente ley
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administración pública. A su tiempo, en el su artículo º 7 detalla taxativamente los elementos que

pueden identificarse en la estructura de todo acto administrativo, y que dotan a este de

presunción de validez para ser ejecutado por la administración para el caso. Podemos entonces,

detallar a los elementos del acto según la ley de Procedimiento Administrativo como:

competencia, la causa, el objeto, el procedimiento, la motivación y la finalidad10. En razón del

trabajo que venimos desarrollando, tomaremos el elemento motivación para su análisis y cómo a

través de la aplicación del proyecto aquí propuesto podemos darle la seguridad a los funcionarios

intervinientes en la sanción de una normativa, y al propio tiempo a la institución, de que se ha

obrado en razón de  los  elementos  que  eventualmente  habrían  dado fe  del  resultado y  de  la

decisión adoptada para el caso.

En principio, y según Balbín, el alcance del elemento motivación es confuso y ambiguo,

entendiendo su  naturaleza  a  partir del  principio de  razonabilidad y  publicidad  de los  actos

estatales; es decir, el Estado debe dar a conocer el acto y, en especial, sus razones11. El estado

tiene la obligación de dar  a conocer a los particulares, es decir al  universo sobre el cual

impactará

10 Ley 19.549 ARTICULO 7. Son requisitos esenciales del acto administra vo los siguientes:
Competencia. a) ser dictado por autoridad competente. Causa. b) deberá sustentarse en los hechos
y antecedentes que le sirvan de causa y en el derecho aplicable. Objeto. c) el objeto debe ser cierto
y sica y jurídicamente posible debe decidir todas las pe ciones formuladas, pero puede involucrar
otras no propuestas, previa audiencia del interesado y siempre que ello no afecte derechos
adquiridos. Procedimientos. d) antes de su emisión deben cumplirse los procedimientos esenciales
y sustanciales previstos y los que resulten implícitos del ordenamiento jurídico. Sin perjuicio de lo
que establezcan otras normas especiales, considérase también esencial el dictamen proveniente de
los servicios permanentes de asesoramiento jurídico cuando el acto pudiere afectar derechos
subje vos e intereses legí mos. Mo vación. e) deberá ser mo vado, expresándose en forma
concreta las razones que inducen a emi r el acto, consignando, además, los recaudos indicados en
el inciso b) del presente ar culo. Finalidad. f) habrá de cumplirse con la finalidad que resulte de las
normas que otorgan las facultades per nentes del órgano emisor, sin poder perseguir
encubiertamente otros fines, públicos o privados, dis ntos de los que jus fican el acto, su causa y
objeto. Las medidas que el acto involucre deben ser proporcionalmente adecuadas a aquella
finalidad
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11 Balbin, Carlos. Manual de Derecho Administra vo, Tercera Edición Actualizada – La Ley



22

la decisión resultante, en forma clara y concreta las razones que formaron el criterio que se

utilizó para emitir el acto administrativo, junto con un racconto de los antecedentes de hecho y

de derecho que pudieran haber dado pie a la decisión antes mencionada. Por otro lado, Cassagne

define a la motivación como la exposición de las razones que han llevado al órgano a emitirlo y,

en especial, la expresión de los antecedentes de hecho y de derecho que preceden y justifican el

dictado del acto12.

A futuro, y en ocasión en que el presente proyecto pudiera ser trasladado al ámbito de las

Facultades, Colegios y Dependencias, deberemos empezar a hacer una diferenciación en razón

del  órgano que  dictare  la  norma,  y  de  mecanismo de  fundamentación  de  su  decisión  como

requisito de para su validez. Hacemos esta breve salvedad, ya que nos encontramos

diagramando una  política  que  en  principio  será  aplicada  en  el  seno  de  la  Presidencia  de  la

Universidad, por lo cual la fundamentación al ser actos unipersonales, en principio de alcance

general, respetaran, como enuncia Clark, el tradicional esquema tradicional esquema de vistos y

considerandos, el cual no se advierte con tal claridad en las decisiones de los órganos colegiados.

El autor nos detalla que la jurisprudencia ha remarcado que en el caso de órganos colegiados, en

los cuales las decisiones se toman por el voto mayoritario de sus miembros, la forma que adopta

la fundamentación es el debate previo a la votación, transcripto en las actas taquigráficas de las

sesiones13, razón por la cual, sin perjuicio de que recopilación de información previa y

antecedentes del  proyecto normativo se  encuentren  en las  actuaciones, el Consejo Superior

deberá fundar a viva voz y taxativamente en ocasión del  plenario,  los fundamentos que han

formado el criterio adoptado por el cuerpo.

12 Cassagne, Juan Carlos, Derecho Administra vo, Pag. 113 y sigs. ABELEDO-PERROT
13Clark, Rafael. Alcance del Control Judicial Sobre Universidades Revista. Revista El Derecho N°13.513
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Ahora bien, en lo que a nuestro proyecto respecta, esta acumulación de la información

producida en ocasión del proceso previo a la emisión de un acto administrativo que resuelva, un

procedimiento a través de una Ordenanza o una Resolución, genera piezas de gran importancia

para  fortalecer este  principio ante  una  eventual y  posterior revisión judicial  de lo actuado.

Hacemos aquí una salvedad, puesto que el procedimiento aquí propuesto, presupone la emisión

de actos administrativos de carácter reglamentario, pudiendo encontrarse quizás en forma más

difusa la presencia de este.

El acopio de información como nexo entre el objeto y el fin.

Por supuesto que cuando entramos en la idea de desarrollar un procedimiento tendiente a

poder leer más allá del resultado materializado en el acto, es imprescindible conocer las razones

que llevaron a la  gestión administrativa a  tomar una decisión en algún sentido.  En nuestro

sistema (la Universidad), sobran los ejemplos para demostrar que previo a la sanción de una

normativa, son muchos los servicios administrativos de línea que intervienen de alguna forma,

los especialistas en determinada materia que emiten sus consideraciones, o los antecedentes de

hecho y de derecho que se incorporan para fortalecer la idea final que se terminará cristalizando

en una Ordenanza o una Resolución, eventualmente en una modificación a las ya vigentes, y

porque no, en la derogación de alguna de estas, a resultas de demostrarse su ineficacia o su

carácter obsoleto.

Normalmente, estas “intervenciones”, producidas por los distintos sujetos que participan

en los procedimientos previos que sirven de fundamento para la sanción del acto, tendrán la

posibilidad de perdurar en el tiempo, si se presentan varios factores; que estos estén incorporados

en actuaciones de guarda permanente, por lo cual el expediente se conservará en un archivo en
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condiciones óptimas para la perdurabilidad, y por supuesto, que su manipulación esté a cargo de

recursos  humanos  capacitados, para la protección y  circulación de las actuaciones  ante las

vicisitudes de los cambios de gestión. Esto, que parece la condena del trabajo producido en pos

del desarrollo de una determinada política, se sostiene en el tiempo, según Doberti, en virtud de

la característica que presenta la universidad de pararse en forma “reactiva al cambio”, por la

capacidad de grupos de intereses para bloquear las transformaciones no deseadas14, cuestión que

podría tomarse como falsa y fácil de refutar en la idea general de Universidad que conocemos y

compartimos, pero que al profundizar, podría materializarse por ejemplo, en el temor de la línea

de carrera administrativa frente a los cambios en la mecánica de los procedimientos que pudiera

excluirlos de su tarea, y en consecuencia de una conservadora pero posible situación de confort.

Es así, que empezamos a pensar en la necesidad de poder guardar un registro de lo que

producimos a lo largo del tiempo, y del trabajo de generaciones enteras de operadores

administrativos en las universidades nacionales que han ido nutriendo los avances y el acople de

los sistemas a los diferentes contextos a los cuales le ha tocado transitar a la Universidad.

La Trazabilidad. Amoldar un concepto a las necesidades.

La Organización Internacional para la Estandarización, define a la trazabilidad como, la

capacidad para seguir la historia, la aplicación o la localización de todo aquello que está bajo

consideración15. Por otro lado, la recepción del termino por parte de la Real Academia Española

en el diccionario de la lengua, dice que es la Posibilidad de identificar el origen y las diferentes

etapas de un proceso de producción y distribución de bienes de consumo16. Está claro que este

concepto en principio resulta ajeno a la idea de los procedimientos llevados adelante por la

14 Dober , Juan Ignacio. La Organización Académica en la Universidad. Capítulo 2
15 h ps://www.iso.org/obp/ui/es/#iso:std:iso:9000:ed-3:v1:es:term:3.5.4  
16 h ps://dle.rae.es/?w=trazabilidad



25

administración pública, ya que continuamente vemos su desarrollo en el mundo del comercio y

ligado a los bienes de consumo, como garantía de los usuarios sobre el control de calidad de un

producto final. Pero principalmente resulta extraño, porque aquí en nuestro desarrollo, no

pretendemos estandarizar  el  mecanismo de producción y acopio de la  información,  sino que

simplemente planteamos algo tan esencial como la posibilidad de poder entender el producto

final, en razón del trabajo llevado adelante por quienes tuvieron en sus manos la posibilidad de

emitir consideraciones en la etapa previa a la emisión del acto.

Cuando hablamos y nos apropiamos del concepto de trazabilidad, partimos de la idea de

adoptar dos ideas troncales para nuestra misión: Seguridad y Mejoramiento continuo. Seguridad,

porque un procedimiento efectivo prefijado para el análisis de la cadena de sucesos previo a un

resultado, el cual sea llevado adelante por personal idóneo y calificado para la tarea, nos da la

garantía de haber acortado los márgenes de error sobre su aplicación final, obteniendo mejores

resultados y en consecuencia arribando a los objetivos propuestos al inicio del proceso.

Mejoramiento Continuo en cambio, es pensar la adopción de este mecanismo para aprender de

nuestro trabajo, puesto que nos permite analizarnos, advertir nuestros errores, detectar nuestras

inconsistencias, salvaguardar lo que está bien, y  transformar lo que está mal  en  razón  del

resultado. Este último concepto, se presenta como una herramienta por demás interesante en

nuestra constante búsqueda de la pretendida destacada calidad institucional.

Por último, adoptarlo significa vincular a muchos sectores en su desarrollo, puesto que a

priori se presentaría como una herramienta de las ciencias de la administración y el comercio,

aunque en su análisis en profundidad, notamos que ante un abordaje interdisciplinario de los

mecanismos de trazabilidad, podría lograrse construir una herramienta a la medida de nuestra

institución.



26

Ventajas y Desventajas de preservar la experiencia.

Naturalmente, y sin perjuicio que al verlo desde la ventana de la función administrativa,

lo que aquí estamos planteando es el desarrollo de un sistema de información que permita a las

autoridades de gestión, obtener un panorama acabado de las acciones que fueros llevadas a cabo,

tanto  para  un  acto  propio  como así  también  en  situaciones  posteriores  o  paralelas,  llevadas

adelante por los diferentes actores que integran la comunidad universitaria. Y lo definimos así,

porque aquí de lo que hablamos es de recopilar datos, en principio dentro de las actuaciones, para

luego procesarlos,  transformarlos  en  un  elemento  de  gestión y  posteriormente  almacenarlos,

proceso que permitirá luego la retroalimentación a partir de las posteriores instancias evaluadoras

sobre lo trabajado. Las Universidades son instituciones que producen en manera constante el

conocimiento tecnológico, alimentando con estos además sus necesidades internas. Tienen la

posibilidad de darse sistemas modernos, agiles y de fácil operatividad para sus usuarios, con el

agregado de que tienen la capacidad de generar instancias de formación que posibiliten la rápida

puesta en marcha de los cambios. Ahora bien, ¿es factible para nuestra universidad desarrollar un

sistema mixto de información y gestión documental, solamente dedicado al acopio de lo que pasa

en la faz administrativa?, a nuestro entender, no solo es factible, sino que resulta vital dotar a la

gestión  universitaria  de  una herramienta  capaz de  dar respuesta  al  complejo y  heterogéneo

mundo que es la administración de una universidad.

Por un lado, advertimos las  necesidades  de contar con  un  sistema de gestión  de la

información, a efectos  de  tener un  control  sobre los  recursos, herramientas y  procesos  que

componen la institución, y que a su vez permitan clasificar, recuperar y garantizar la

perdurabilidad de la información procesada por la organización. Aquí podemos detenernos, en la

evolución de este concepto y su incorporación a la idea de gestión del conocimiento, desarrollada
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a partir  de las necesidades de las organizaciones de contar con un abanico de respuestas de

transmisión de conocimiento, a partir de la aplicación de diferentes medios. Por otro, y no tan

lejano desde la idea de evolución constante tenemos a los sistemas de gestión documental, que

prevén no solo la digitalización de los documentos producidos por las organizaciones, sino que

también su preservación y principalmente la garantía de accesibilidad a estos documentos, aun

ante la desaparición del medio a través del cual estos fueron creados que se da por la constante

evolución de los medios tecnológicos que sirven como soporte.

El  desarrollo de un sistema que contenga características  de ambas, se presenta con

algunas ventajas frente a la situación actual de nuestro sistema. En primer lugar, nos permite

conocernos, saber cómo funcionamos y como reinventarnos ante las necesidades de los

diferentes y dinámicos contextos a los que nos encontramos expuestos. Por supuesto que si en

materia de seguridad hablamos, actualmente no contamos con nada que se le parezca, puesto que

aquí planteamos la despapelización total de las actuaciones, con capacidad de definir niveles de

acceso según la jerarquía, y con el desarrollo de una política archivistica moderna tendiente a

resguardar  año a año la  vida administrativa de la  universidad,  en escasos  metros cuadrados,

cuestión que solucionaría uno de los grandes problemas que hoy nos atañen: ¿Dónde guardar lo

producido?. Si bien no es una prioridad, también es importante hablar de lo que significa la

universalización de la información, y la unificación del lenguaje para toda la administración,

logrando tener una política institucional de manejo de los procedimientos administrativos,  el

almacenamiento de sus contenidos y su posterior  utilización para el  análisis  y estudio de la

gestión, dotando de valor el  trabajo producido en razón de su función,  dado que como dice

Dominguez Coutiño, “en una organización la información es algo que no se puede tocar, y es
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uno de  los  elementos  que  generan  el  auténtico  valor  de  la  organización”17,  y  vaya  que la

universidad es una organización que produce harta e invaluable información.

Por supuesto,  esta propuesta merece especial  atención a algunos temas que requieren

trabajo  previo  a  su  desarrollo y  puesta  en  marcha. Como dijimos  las  bases,  sobre  todo  las

administrativas se muestran reaccionarias a los cambios. Sin un plan de capacitación adecuado,

que parta desde la confección por parte de las autoridades de gestión de un manual que

taxativamente identifique las etapas del procedimiento, será difícil lograr resultados en el corto y

mediano plazo. Por otro lado, no podemos dejar de señalar, que la decisión política de llevar

adelante un cambio radical en el modo de tomar decisiones, conlleva una inversión inicial en

diseño, desarrollo y puesta en marcha de las herramientas que deberán ser materia de análisis de

los responsables de las áreas financieras en su oportunidad.

Los Repositorios Institucionales como herramienta al alcance de la mano.

Si bien los Repositorios Institucionales se encuentran planteados con el fin de asegurar el

acceso libre y abierto más amplio posible a la producción científica, y sobre todo su preservación

en el tiempo, podemos entender a esta herramienta como un potencial primer paso para la puesta

en marcha de un desarrollo institucional de sistema de acopio de la información administrativa.

Ahora bien, ¿es posible que esta se encuentre bajo la modalidad de libre acceso que se plantea

para  un repositorio  instruccional?,  recordemos que  estos  se  encuentran  estandarizados  en su

funcionamiento, y pregonan el acceso abierto a sus contenidos en sintonía con la declaración de

Budhapest (2002)18, por lo que a priori la pretendida utilización de estos debería armonizar las

diferencias entre su naturaleza institucional, entendiendo por institución a una organización

17 Dominguez Cou ño, Luis. Análisis de Sistemas de Información. Red tercer Mileño.
18 h ps://www.budapestopenaccessini a ve.org/read
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educativa y de investigación y habiendo tenido como punto de partida a las universidades, y toda

la normativa que regula la protección de los datos consignados en las actuaciones producidas en

razón de la función administrativa de las universidades.

En este punto, y no solo ante la posibilidad de utilizar los repositorios como herramientas, sino

que también a la hora del análisis y proyección del presente trabajo, debemos tomar lo dispuesto

por la Ordenanza 293/18 Régimen de acceso a la información, protección de datos y

transparencia de la Universidad Nacional de La Plata19 y  los alcances de las leyes 25.326 de

“Protección de los datos personales”20 y 27.275 de “Derecho de acceso a la información

pública”21 en las  cuales  podemos advertir los  límites  a  observar,  a la hora  de pensar  en la

difusión de contenido a partir de los portales institucionales de nuestra casa de altos estudios.

En conclusión para este apartado, podemos fácilmente advertir, que si bien la política de

repositorios de nuestra universidad se encuentra desarrollada y en principio la mecánica

operativa resulta viable para la recepción de nuestro desarrollo, encontraremos cuantiosos

obstáculos para sortear que demandarán la asignación de recursos humanos y de infraestructura

quizás en el mismo volumen que si decidiéramos el desarrollo de una herramienta a la medida de

las necesidades operativas del proyecto.

Expediente Electrónico. La herramienta sustentable a la medida.

Desde el año 2015, el Estado Nacional a través del Ministerio Modernización, comenzó

un proceso de aplicación de la herramienta generada por el gobierno de la Ciudad de Buenos

Aires, que permite la desaparición total del papel en la Administración Publica Nacional. Esta,

19 h p://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/68048
20 h ps://www.bole noficial.gob.ar/detalleAviso/primera/7209468/20001102?busqueda=1
21 h ps://www.bole noficial.gob.ar/detalleAviso/primera/151503/20160929?busqueda=1
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que quedo consolidada con el decreto Presidencia 561/1622, es el Sistema de Gestión Documental

Electrónica, el cual permite a los usuarios crear, firmar, caratular y gestionar expedientes

electrónicos con la misma validez jurídica que las actuaciones en formato de papel. Asi mismo, y

unos  años  después  el  decreto 733/1823 estableció la  obligatoriedad  de  la  tramitación  de  las

actuaciones en todos los niveles de la administración pública nacional.

Las Universidades Nacionales en paralelo, y apoyadas en la autonomía

constitucionalmente consagrada en el Articulo º75 inc)19, comenzaron a trabajar en el desarrollo

de una herramienta propia que se ajustara a la medida de sus necesidades y que pudiera ser

universalizada entre ellas. Actualmente, muchos son los proyectos que se encuentran en

desarrollo para lograr elaborar un  sistema de gestión de expedientes, llevados adelante en

muchas de las universidades que componen el sistema universitario nacional, y que confluyen en

el Consejo Interuniversitario de Rectores, desde el cual también trabaja en el desarrollo de un

sistema de gestión documental de expedientes.

Actualmente en nuestra Universidad, y de cara al periodo de gestión de 2018-2022 se ha

incorporado al Plan Estratégico de la Universidad, en el Programa Especifico 6.03.04 “Gestión

Electrónica Institucional” destinada a la planificación y trazado de políticas tendientes a

garantizar que la gestión Universitaria, desarrollo tecnología sustentable en el tiempo, con

eficiencia de los procedimientos y simplificación de los procedimientos.

La Evaluación. La retroalimentación a la gestión.

Llegado, y luego de haber cumplido con la proyección, el desarrollo y la ejecución de la

política tendiente a establecer este sistema, tenemos que planificar la instauración de un sistema

22 h ps://www.bole noficial.gob.ar/detalleAviso/primera/11503233/null
23 h ps://www.bole noficial.gob.ar/detalleAviso/primera/189550/20180809  
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de evaluación, que permita a la gestión universitaria poder conocer en forma acabada sobre el

impacto que generó la puesta en marcha de una iniciativa materializada mediante un  acto

administrativo, y si se han cumplido con las previsiones efectuadas previamente por los sujetos

intervinientes en el desarrollo. El desarrollo de esta, como política institucional de la

Universidad, permitirá a los actores de la toma de decisiones, poder dimensionar la necesidad de

realizar ajustes, y/o cambios profundos en los procedimientos administrativos plasmados en los

diferentes cuerpos normativos. La evaluación es una garantía de sistemas más eficientes, y sobre

todo fortalece las competencias de control de las autoridades del gobierno de la Universidad, las

Facultades y de los Colegios, en razón de su relación con la gestión de línea y de su proceder.

Amaya define que, El diseño de sistemas de evaluación de la gestión pública es central para el

fortalecimiento de la democracia, desafiando a los actores protagonistas a construir estrategias

que les permitan dar cuenta o responsabilizarse de los resultados de gestión24, postulado que se

ajusta casi en perfección a la vida interna de las Universidades Nacionales de espíritu

reformista.

Entonces, nuestro desafío es poder lograr un sistema que se adapte a la pluralidad de

sistemas que conviven en nuestra administración, con sus complejidades y sus particularidades,

pero que nos permita llevar adelante un proceso claro de aprendizaje, tanto a los actores

encargados  de  tomar  las  decisiones,  como así  también a  aquellos  operadores  de  las  normas

mediante el cual podamos, como dice Amaya, generar procesos de reflexión crítica sobre los

aciertos y errores cometidos en razón de nuestra función.

24 Amaya, Paula, “LA EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA INTEGRADA A LOS PROCESOS DE PLANIFICACIÓN: SU 
POTENCIAL COMO FORTALECEDORA DE LA INSTITUCIONALIDAD DEMOCRÁTICA.”
h p://www.asociacionag.org.ar/3congreso/Ponencias/Amaya.pdf
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PROYECTO DE INTERVENCION

A partir  este  proyecto,  buscamos  la  implementación en  el  ámbito  de  las  Facultades,

Colegios y Dependencias, de un procedimiento que nos permita realizar la trazabilidad en los

motivos que llevaron a la sanción, modificación o derogación de una norma para su posterior

aplicación en la jurisdicción y con el  alcance que a cada caso le  competa.  Además y como

complemento, aunque imprescindible en su desarrollo, se plantea la necesidad de generar un

marco de evaluación sobre la implementación de los mismos y su impacto en el mundo real, a

efectos de allanarnos el camino ante una posterior necesidad de ajuste del mismo a efectos de

garantizar la calidad y excelencia de la gestión.

Si bien se plantea como un proyecto tendiente a modificar y reglar la forma en la cual se

confeccionan y preservan los aportes de los sujetos intervinientes en la previa a la

materialización de la decisión, actualmente estas se realizan en formato papel, practica tendiente

a su erradicación dado que nuestra Universidad se encuentra en constante desarrollo de

tecnologías, tendientes a la sustentabilidad y cuidado del medio ambiente, siendo en particular, la

política de despapelización uno de los principales ejes de trabajo de la gestión administrativa de

la casa. Por lo cual entendemos la necesidad de que el desarrollo del proyecto aquí presentado,

sea a través de un sistema mixto de gestión de la información y documental para dotarlo de una

mejor y mayor capacidad de manejo de la información a nuestra administración.

Entendemos que no podrá avanzar en su aplicación, si a la par no se implementa una

herramienta vital para los tiempos que corren, como lo es el expediente electrónico. Necesitamos

que la gestión administrativa de la universidad sea moderna, ágil y eficaz, con herramientas de

gestión dinámicas, cuya aplicación y operatividad esté acompañada de constante capacitación en

su utilización para los operadores cotidianos. Si bien los costos que podría traer el desarrollo de
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una política de este calibre representan una fuerte inversión para la Universidad en el inicio,

entendemos que los beneficios que esta traerá en materia de producción, clasificación,

preservación y manejo de la información generará que rápidamente en el tiempo se amortice su

costo.

Aunque, advertimos que la mecanización de este procedimiento y su aplicación de lleno

en la línea administrativa, podría generar resistencia tanto en los trabajadores No Docentes,

como así también en las autoridades superiores, las que al día de hoy se encuentran

condicionadas solamente por el título X de la Ordenanza 101/7225 a la hora de llevar adelante

procesos de sanción o reforma normativa.

Factibilidad en su aplicación.

A lo largo del trabajo hemos desarrollado la idea de que el presente proyecto, se

encuentra destinado al posterior análisis de la sanción de actos de alcance general, puesto que es

en estos en donde advertimos una mayor necesidad de poder entender el sentido en el cual formó

criterio un consejo, un decano, un secretario o un director de línea. Aunque, bien podría aplicarse

también este mecanismo para los actos de alcance particular, en la medida en la que pudiera

automatizarse y reglarse en forma clara, precisa y taxativa su desarrollo. Es que, se advierte con

solo repasar algunas áreas de gestión de la Universidad Nacional de La Plata, que muchos de los

procedimientos que derivan en actos de alcance particular, no cuentan con un marco normativo

que regule su mecánica ni operatividad, quedando facultados los funcionarios competentes para

actuar bajo total discrecionalidad, cuestión que, al desarrollo de nuestro proyecto poco puede

aportar.

25 h p://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/25586
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De acuerdo con  los  reportes  de  datos  arrojados  por  el  sistema de  expedientes de la

Universidad, anualmente se procesan alrededor de 55.000 actuaciones en promedio. Si

partiéramos de la base de entender que al menos el 70% de ellas termina en la sanción o emisión

de un acto de alcance particular o general, estamos hablando de que nuestro proyecto impactaría

sobre la tramitación de al menos 38.000 actuaciones administrativas, cuestión que a priori, y con

las deficiencias que trae aparejadas que aun estas sean en formato papel, hace imposible que

podamos llevar adelante esta política para todo el universo de procedimientos que se hallan en la

Universidad. Por eso, hemos decidido en primer término, focalizar nuestro trabajo en los actos de

alcance general, puesto que ellos representan considerablemente menor cantidad en razón de los

de alcance particular para nuestro sistema.

La aplicación efectiva y el posterior aprovechamiento de la información que este genera,

estará fuertemente condicionada por la puesta en marcha de un sistema de gestión de expedientes

en formato electrónico, ya que sobre todo a partir su aparición, podremos realmente desarrollar

una política de preservación de la producción documental en actuaciones administrativas, sin

condicionamientos. Al día de hoy, la guarda “ad aeternum” de la documentación administrativa

producida por la universidad, resulta impracticable, puesto que no contamos ni con una política

de archivo desarrollada, ni con un manual de estilo para la confección de las actuaciones que nos

permitan clasificarlas, y principalmente, no contamos con el espacio físico destinado a tal fin, el

cual representaría una gran cantidad de metros cuadrados, personal e insumos destinados a la

preservación de papel.

Ahora bien, sabemos que la desapapelización y la automatización de los procedimientos,

es el camino que empezamos a recorrer en nuestra Universidad, en el País y en el Mundo. Los

consensos están dados entre quienes detentan la decisión política de su implementación para su
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aplicación en el corto plazo, y de hecho como hemos mencionado a lo largo de este trabajo,

nuestra Universidad actualmente se encuentra en desarrollo de una política de gestión electrónica

de los documentos, a punto tal que hoy poseemos constituida un área encargada de ello en el

seno de la Presidencia. Este sin dudas, es el primer gran paso para la implementación de nuestro

proyecto.

Por otro lado, desde hace un tiempo hemos avanzado en la línea de reglar los

procedimientos administrativos que devienen de la sanción de una Ordenanza o una Resolución,

mediante la utilización de herramientas de gestión como los manuales de procedimiento,  los

cuales  a  partir  de  la  emisión de actos  tendientes  a  desarrollar una política  determinada,  son

redactados con el objeto de facilitar y agilizar la comprensión, capacitación y ejecución por parte

de los recursos humanos que operaran con la mencionada norma. En el actual contexto de la

administración de nuestra Universidad, el desarrollo de estos es imprescindible, ya que ayudan a

la comprensión por parte de los agentes, como así también minimizan el margen de error en el

desarrollo de un procedimiento, puesto que los manuales se encuentran estructurados para

describir el paso a paso de una tramitación. En este punto, cabe destacar los resultados obtenidos

a partir de la emisión de la resolución 841/1526, la cual se acompaña como anexo, la cual instaura

en el  ámbito de la  Universidad el  Programa de  Estímulo para  la  Jubilación No Docente,  y

aprueba el manual que establece la mecánica del procedimiento al cual serán sometidos aquellos

interesados  que  optaren  por  su  inclusión,  como así  también el  paso a  paso  en  las  acciones

tendientes a la certificación de servicios, baja del agente y otorgamiento del premio estimulo por

parte de la Universidad, una experiencia sin dudas satisfactoria en el desarrollo de políticas de

este calibre.

26 Resolución 841/15 de la Presidencia de la Universidad Nacional de La Plata. 
h ps://unlp.edu.ar/frontend/media/35/7135/9c29a1a1ecfff09772ff96178f11e0cf.PDF  
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Entendemos que el desarrollo de esta política de trazabilidad y evaluación, podrá entrar

en vigencia a partir de una Resolución del Presidente de la Universidad en primer término. De

esta forma podremos, experimentar en la Presidencia cómo es su operatoria, realizar los ajustes

sobre sus alcances y evaluar su impacto sobre los tiempos y complejidades en su día a día.

Aunque se advierte, que en la oportunidad en que esta política busque unificar el lenguaje y los

procedimientos dentro de la totalidad de las Facultades, Colegios y Dependencias, se deberá

trabajar para lograr los consensos y voluntades de la sanción por parte del Consejo Superior, de

una Ordenanza que lo haga de aplicación efectiva para toda la administración en el ámbito de

nuestra Universidad.

Alcances del Proyecto en particular.

En la línea que venimos sosteniendo a lo largo del desarrollo del presente trabajo, podemos

clarificar en sentido tal que nos permita dar como las principales a utilidades de contar con una

Política de Trazabilidad y Evaluación de los Proyectos de Sanción y Reforma Normativa, a las

siguientes:

 Proyectar, producir fundamentos, y ejecutar proyectos de actos administrativos de

alcance general,  con un sistema de evaluación de resultados mediante un mecanismo

único en el ámbito de la Presidencia. Permitiendo posteriormente la aplicación del mismo

a los actos de alcance particular, y su aplicación en el ámbito la Universidad.

 Generar una herramienta, ágil, eficiente y perdurable que permita a la gestión

administrativa de la Universidad, el manejo total de la información y de los documentos

producidos en razón de las actuaciones que se dan en el ejercicio de sus funciones.
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 Simplificar los mecanismos de clasificación y preservación de los documentos, acortando

tiempos de búsqueda y optimizando la asignación de recursos destinados para ello.

 Establecer un  mecanismo de  evaluación  que  permita  a la  gestión, medir el  impacto

positivo o negativo de una decisión,  en razón del  objetivo a  cumplir,  permitiendo la

retroalimentación de la administración, y utilizando los resultados como punta pié inicial

de los eventuales ajustes que debieran sucederse.

Condiciones previas para su desarrollo

Habiendo  delimitado  el  campo de  acción  de  nuestro  proyecto,  cabe  señalar  aquellos

elementos que resultan indispensables para su desarrollo. Tal como hemos dicho a lo largo del

presente, el conjunto de recursos materiales y humanos que deberán destinarse, deben

acompañarse con una política de modernización y actualización claramente marcada para nuestra

administración.

En primer lugar, el desarrollo de una política institucional de modernización y

actualización  de  nuestra  administración.  Esto,  por  supuesto y  para  nuestro  particular,  no  se

traduce solo en la implementación de soportes digitales de manejo de la información y gestión de

documentos, ya que estos se dan como consecuencia de la evolución de nuestro actual sistema,

en variables como la uniformidad de criterios, identidad institucional, procedimientos reglados

para su confección y la capacitación de los recursos humanos que lo operan. Debe transformarse

la forma de concebir a nuestra administración, por una receptiva a los cambios y proclive al

desarrollo, motorización y ejecución de nuevos procedimientos que provoquen la optimización

de los resultados obtenidos en pos de lograr la calidad y excelencia pretendida para nuestra
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Universidad. Por supuesto, nada de ello puede darse sin una clara decisión política por parte de

las  autoridades  de las  áreas  de gestión,  quienes deben impulsar  lineamientos de trabajo que

permitan encauzar los procesos de modernización y actualización, en armonía con los principios

y valores que caracterizan a la Universidad Nacional de La Plata.

En segundo término, la adecuación de las normativas vigentes a las necesidades que se

presentes  frente  al  desarrollo de esta  política.  Como ya hemos desarrollado,  la  recopilación,

clasificación y preservación de la información debe ser realizada conforme a lo dispuesto por las

normativas vigentes, a modo de asegurar no solo el  patrimonio de la Universidad el  cual

representa la información procesada, sino que también a aquellas personas que intervienen de

alguna forma en las  actuaciones  que nutren el  volumen de nuestro proyecto a  través de las

actuaciones, como así también ante nuestro deber de dar cuenta por los actos de gestión llevados

delante de la gestión en el ámbito de nuestra Universidad.

Tercero, y quizás el principal elemento, es contar con personal idóneo para la realización

del proyecto de base que establezca nuestra política de trazabilidad y evaluación para la

Universidad. Es que a partir  de este construiremos los criterios necesarios para generar una

norma aglutinadora, que pueda establecer mediante un manual de procedimientos, el paso a paso

claro de trabajo para su operatividad por parte  del  resto de la comunidad universitaria en

contacto con este tipo de actuaciones. Por ello es que sin perjuicio de convocar a actores de las

áreas neurálgicas que podrían intervenir a lo largo de la tramitación previa a la sanción de un

acto, es necesario establecer la coordinación de todas ellas en la Dirección Legal y Técnica para

que esta pueda elaborar los criterios de acción para el desarrollo del proyecto final.

Por último, es necesario dotar al área encargada de la coordinación del proyecto de los

recursos humanos y materiales a efectos de poder llevarlo adelante en el menor tiempo posible,
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para que su desarrollo pueda darse a la par de políticas accesorias para este o viceversa, como lo

puede ser el desarrollo del sistema electrónico de expedientes o la realización del digesto general

de la Universidad, temas que al día de hoy se encuentran receptados, y en proceso de ejecución

dentro del Plan Estratégico de la Universidad para la gestión que nos encontramos transitando.

Esquema de trabajo para su implementación.

1. Diagnóstico Inicial: Previo al inicio de su desarrollo, deberá considerarse si el personal

con  el  actualmente cuenta el  área, junto con  sus funciones y  su responsabilidad se

encuentra a razón de las necesidades que se le demandará, sin afectar el trabajo cotidiano

del área. Deberán adecuarse los espacios de trabajo, a efectos de poder preparar puestos

accesorios para aquellos agentes que circunstancialmente y en razón del desarrollo del

proyecto, deban prestar sus funciones en el ámbito de la Dirección Legal y Técnica.

El Plazo estimado para esta etapa es de 2 a 3   semanas, principalmente condicionado

por la eventual necesidad de adecuación de funciones y posibles modificaciones en los

espacios de trabajo en las cuales deba adquirirse nuevo mobiliario.

2. Definición de Inicio de actividades: En condiciones de iniciar el trabajo, y tomando en

cuenta que en una primer etapa el proyecto será de aplicación en el ámbito de la

Presidencia, el Presidente deberá encomendar al área la coordinación, proyección y

ejecución de las líneas de acción tendientes a la implementación del presente. Esta etapa,

deberá contar con un previo acuerdo entre las áreas que podrían verse afectadas por la

incorporación de este proyecto a su rutina, razón por la cual se recomienda el acuerdo de

la Secretaria de Asuntos Jurídico Legales y la Prosecretaria Legal y Técnica.
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Plazo estimado es de 1 semana, dado a que no se advierten fuertes condicionantes en su

normal desarrollo.

3. Conformación de la Agenda de Trabajo: En esta etapa, el equipo de la Dirección Legal

y Técnica, realizará la demarcación del campo de acción, individualizando los sujetos que

revisten importancia para la realización del diagnóstico sobre los diferentes

procedimientos que hoy se encuentran vigentes en la Presidencia de la Universidad. A

partir de allí, se concretarán entrevistas individuales para conocer en profundidad cada

uno de ellos,  en razón de sus características principales, normativas que lo regulan y

eventuales disposiciones internas que pudieran ser utilizadas para su tramitación.

Plazo estimado de 2 a 4 semanas, dependiendo de las agendas y de los tiempos de los

sujetos entrevistados.  Es por ello, que se presenta una brecha de tiempo tan amplia,

aunque por supuesto se perseguirá la optimización de los tiempos de ejecución de cada

etapa.

4. Recopilación y Estudio de la Normativa: A partir de los resultados obtenidos en la

etapa anterior, se deberá recopilar todos  los  cuerpos  normativos  enunciados  por los

sujetos entrevistados,  así  como también los  antecedentes que pudieran hallarse y que

hubieran dado origen a estos. En esta etapa, se requerirá la especial participación de la

Dirección General Operativa, como superintendencia de la Mesa General de Entradas y

Archivo de la Presidencia, bajo quien recae la custodia de los libros de Resoluciones y el

archivo de actuaciones  administrativas, y  de la Dirección de  Despacho del  Consejo

Superior quien ostenta la guarda del Digesto de Ordenanzas del mencionado cuerpo. De

esta forma, podremos establecer los ribetes de los procedimientos de cada una de las

áreas.
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Plazo estimado 4 a 6 semanas, en razón del volumen de documentación a la cual se debe

acceder para tomar contacto sobre todo con los antecedentes de las normativas, como

así también de las versiones vigentes de los textos.  Asimismo, también es importante

evaluar que ambos  servicios de la  Presidencia,  se  encuentran a la  par llevando sus

labores diarias, por lo que los tiempos de trabajo destinados en particular a nuestro

proyecto deberán adecuarse dentro de la rutina.

5. Identificación  de  criterios  a  unificar:  Del  estudio de  la  documentación  recopilada,

deberá identificarse en primer término aquellas en las que pueda realizarse un estudio

sobre sus antecedentes.  Esto nos permitirá realizar un paralelismo entre las diferentes

áreas que intervinieron en unos y en otros, pudiendo extraer los puntos básicos de trabajo

y desarrollo para nuestro proyecto. Sobre aquellas normas en donde no fuere posible el

rastreo de antecedentes unificados, a partir de las consideraciones previas se trabajara en

la reconstrucción de los mismos, intentando de esta forma llevar adelante el trabajo en

similar tenor al de aquellas en donde si se hubiera podido encontrar sus precedentes. Una

vez finalizado, se consignarán en forma clara y precisa los puntos que serán materia de

análisis por parte de los sujetos intervinientes en la definición de los criterios previos a

elaboración del proyecto.

Plazo estimado para esta es de 3 a 4 semanas, tomando la hipótesis que pudiera

disponerse de la totalidad del equipo, con la salvedades de las funciones y

responsabilidades realizadas en el primer punto del presente esquema.

6. Elaboración de criterios y líneas de trabajo. En esta etapa, se deberán poner en común

los resultados del ejercicio anterior, con las áreas que tienen principal injerencia en el

trazado de la política administrativa de la Presidencia; Direcciones Generales de
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Personal,  Administración,  Asesoría  Letrada,  Operativa,  Títulos  y Certificaciones  y de

Liquidaciones, junto con la Tesorería General y la Administración de la Presidencia. A

partir de esto, y quedando definidos los alcances y particularidades de las necesidades

generales  de  la  Universidad y  en  particular  de  la  Presidencia,  es  que  comenzamos a

trabajar en el proyecto.

Plazo estimado es de 2 semanas, condicionado únicamente por la disponibilidad de los

sujetos a los cuales se les someterá a consideración el informe de resultados

7. Elaboración del Proyecto: A partir del producido de la etapa anterior, se trabajará sobre

la estructura del proyecto, sus alcances y su operatoria. Deberá definirse el método de

trabajo una vez implementado, y la implementación o no de instrumentos accesorios

como ha de ser un manual de procedimiento.

Plazo estimado 3 semanas.

8. Consideración por parte de las Áreas Intervinientes: Se remitirá a consideración de

las diferentes áreas que han intervenido en su elaboración. Para que adviertan eventuales

inconsistencias, fallas u omisiones.

Plazo estimado 2 semanas.

9. Elaboración del Proyecto Final:  Tomadas que sean las observaciones producidas, se

harán los ajustes que se juzgue convenientes y se elaborará el  proyecto final  para su

consideración por parte de las autoridades.

Plazo estimado de 2 a 3 semanas, condicionado por el tiempo que lleve el estudio por

parte de las autoridades, y ante el eventual requerimiento de aclaraciones por parte de

la Dirección en alguno de los puntos presentados.
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10. Adecuación de la normativa vigente:  Previo a su puesta en marcha, deberá adecuar

aquellas normas que se hubieran detectado como relacionadas dentro de la aplicación del

presente.  La Dirección Legal y Técnica, elaborará un informe que detalle cuáles son

estas, el inconveniente y las posibles soluciones.

Plazo estimado de 2 a 3 semanas.

11. Aprobación de los Instrumentos Reglamentarios y Difusión de los Mismos: De

considerarlo las autoridades podrán dar curso al proyecto para su aprobación por parte del

Presidente, como así de los eventuales manuales de procedimiento que pudieran

acompañarlo. Cumplido esto, se registrará el acto y se le dará publicación en el boletín

oficial de la universidad, junto con una difusión focalizada a las distintas Secretarias y

Direcciones de la Presidencia.

Plazo estimado de 1 semana.

12. Capacitación de los Recursos Humanos:  En virtud de la aprobación del instrumento

principal y  eventualmente, de los manuales de procedimiento, la Dirección Legal y

Técnica desarrollará una capacitación destinada a las distintas áreas que resultaren

alcanzadas por la aplicación de la política de trazabilidad y evaluación. La misma será

llevada adelante por personal de la Dirección, y en un tiempo no mayor a 4 Hs,

habilitando con posterioridad los canales de contacto para el surgimiento de dudas con

respecto a su aplicación.

Plazo estimado 1 semana, aunque dependerá principalmente de los tiempos en los cuales

las áreas requieran de estas para su personal.

13. Puesta en marcha y evaluación de resultados: Una vez finalizada la capacitación de

las áreas, se iniciará con la puesta en marcha del procedimiento reglado que permita la
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futura trazabilidad frente a los proyectos de reforma o sanción de nuevas normativas

impulsadas por las áreas competentes. En esta etapa, se realizará un seguimiento de las

áreas que lo solicitaren, a efectos de trabajar sobre los métodos de clasificación e

incorporación de la información a las actuaciones. Cumplido un periodo prudencial, la

Dirección Legal y Técnica, llevará adelante la evaluación sobre el impacto de la nueva

política, en los términos de aprobados para esta, identificando las eventuales necesidades

de ajuste y corrección.

Plazo estimado de 8 a 12 semanas, dependiendo de la producción de las áreas en el

ámbito de aplicación del presente proyecto.

El plazo total estimado para la implementación de la política de trazabilidad y evaluación

es de 25 a 33 semanas, más un periodo de entre 8 y 12 para la evaluación de su impacto en los

procedimientos.

Acciones en paralelo para optimizar sus resultados futuros

 Desarrollo del Expediente Electrónico:  Se plantea el trabajo en conjunto con el área

encargada de desarrollar una política de implementación de un sistema de gestión

electrónica  de  expedientes. Aquí  pondremos los resultados  obtenidos  a  partir de los

estudios realizados en los puntos 4 y 5,  como ejemplos para trabajar  las  necesidades

operativas  de  la línea  administrativa  en  procedimientos  complejos,  como son  los  de

sanción  de  actos  de  alcance  general. El  éxito  en la implementación  del  expediente

electrónico, seguramente nos llevará a reformular algunos puntos a considerar previo a

avanzar con el proyecto que pensamos para la situación actual de nuestra administración.

 Presentación del Proyecto en Facultades y Dependencias: Como dijimos a lo largo de

este trabajo, esta política está pensada para ser aplicada tanto en la Presidencia, como así
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también en Facultades y Dependencias. Una vez en marcha, será política de la Dirección

Legal  y  Técnica,  el  trabajo en  conjunto con  los  Secretarios  Administrativos  para  su

desarrollo en el ámbito de su competencia. Una vez alcanzados los consensos necesarios,

podrá  trabajarse  en  la  implementación  de  un  proyecto que  integre  la  totalidad  de  la

administración perteneciente a la Universidad bajo esta política de trazabilidad y

evaluación.
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UNA IDEA PARA CERRAR.

Como hemos repasado a  lo  largo del  desarrollo  de  este  trabajo,  nuestra  Universidad se

encuentra  en  las  puertas  de  dar  el  salto  de  calidad que  necesita  para  seguir  reafirmando su

posición entre las más reconocidas del país. El volumen de crecimiento tanto en matricula, como

en metros cuadrados principalmente, nos hace redoblar los esfuerzos en tener una administración

a la altura de la demanda actual. Como dijimos ágil, simple, moderna y eficaz, para optimizar las

respuestas que le damos a nuestra comunidad, en tiempo, aprovechamiento de recursos y

seguridad jurídica de los actos emanados por nuestros órganos de gobierno.

Este proyecto en  particular, de ser implementado, transformará la manera de producir

información por parte de las áreas que intervienen en el dictado de un acto. Vamos a tener una

mecánica de trabajo uniforme y consecuentemente más prolija, lo cual acortará los tiempos de

clasificación y búsqueda. Tendremos un procedimiento reglado, que atribuirá claramente

competencias de diligenciamiento y producción de antecedentes, lo que hará que las autoridades

puedan ejercer constantemente el control del desempeño de los responsables de cada área. Y por

último, tendremos una herramienta de gestión de la información y de la documentación, lo cual

nos permitirá retroalimentar a nuestra gestión con el trabajo producido por la totalidad de los

servicios de la Presidencia en primer término, pero tendiente a englobar a la  totalidad de la

Universidad Nacional de La Plata.

Por otra parte, la idea de establecer un mecanismo de evaluación a posteriori de la

implementación de las nuevas normas, actualizadas o en proceso de creación, será un cambio

radical a la hora de desarrollar políticas y líneas de acción en nuestra Universidad, puesto que las

áreas deberán tener en cuenta los resultados provocados por la implementación, debiendo dar

cuenta a la comunidad universitaria de la valoración positiva o negativa de la determinada
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acción. Esto sin dudas, va a mantener en una dinámica constante de actualización y mejoras a

nuestra administración, poniendo en discusión los mecanismos de evolución de las normas y sus

procedimientos.

Por ello se propone la idea de avanzar y comprometernos al desarrollo de esta política,

porque estamos ante una oportunidad de dar un salto de calidad en materia de administración y

gestión pública, uno que parta desde nuestro diagnostico propio, se desarrolle por operadores de

nuestro sistema, y que cumpla con nuestros requerimientos y expectativas. Un salto que lleve a la

Universidad Nacional de La Plata, a seguir reafirmando su condición de excelencia y calidad que

la distingue por sobre todo el sistema universitario nacional, condición que hemos sabido

construir siempre respetando y velando por la plena vigencia del ideario reformista como

bandera inexpugnable, para construir más y mejor educación pública para nuestra nación.
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